
RESOLUCIóN NúMERO 125 DE

( 13 de marzo de 2023 )

"Por la cual se causa una novedad en un Docente, de Hora Cátedra, en la Planta de
Docentes de los Programas de Educación Superior de la ESCUELA TECNOLOGICA

INSTITUTO TECNICO CENTRAL.'

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL,

Que, el Docerite ÍúARIO ORTIZ INFANTE, identif¡cado con cálula de c¡udadanía número
80.129.592, med¡ante Resoluc¡ón No. 055 del 31 de enero de 2023, hace parte de la planta de
Docentes de Hora Cátedra del primer s€meslre de 2023 en los programas de Educación
Superior de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co Cenlral, v¡nculado en el cárgo de
DOCENTE HORA CATEDRA y la equivalenc¡a asignada en este momento para él es de:
Profesor As¡stenúe.

Que, el Docente MARIO ORTIZ INFANTE, idenliñcado @n cálula de c¡udadanía número
80.129.592, solicita reub¡cac¡ón salarial por med¡o de coneo eledrónico del día veintidós (22)
de febrero de 2023, allegada al área de Talento Humano, aportando los titulos obtenidos hasta
el momento.

Que, verifcada la hoja de v¡da, se evidenc¡an los cert¡f¡cados que soporlan los estudios
culm¡nados por el Docente MARIO ORTIZ INFANTE, ¡dent¡ficado con édula de c¡udadania
número 80.129.592. Dichos soporles de los estud¡os culminados que reposan en la hora de
vida y obedecen a la s¡guiente información:

MODAUDAD ACADEMICA NOMBEE DE rtruLO NSflruAóN MES Y AÑO DE
ÍERMINACIóN

EDUCACIÓN BÁSICA MEDIA
EACHILLER

ACADÉMICO

EL COLEGIO DIÍRITAL
DE EDUCACIÓN BÁSICA Y

MEDIA LEÓN DE GREIFF

11-2001

LICENCIATURA EN

FtstcA

UNIVERSIDAD

PEDAGÓGICA NACIONAL

MAESTRIA

UNIVERSIDAD

COOPERAfIVA DE

COLOMBIA
12-2077

Oue, rev¡sados los certificados que soportan la exper¡encia laboral del Docente MARIO ORTIZ
INFANTE, los cuales se encuenlran adjuntos en hoja de vida del Docente, se puede evidenciar
que el t¡empo de experienc¡a para tener en cuenta será el siguienle:

CLAS¡F, OE CONF¡OENC¡ALIDAD CTASIF DE II¡TEGN.ALIDAD CLASIF, DE O¡5POI'I¡B¡L¡OAD 1

Escuela Tecnológica
lnstituto Tácnico Central
Estabreoñ'€ñto Pübl'<o de Eduooóo Supeño.

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en especial las
conferidas por el literal ¡) del artículo 24) del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto

General", y

CONSIDERANDO:

Que, el Oocente MARIO ORTIZ INFANTE, ¡dentif¡c¿do mn cáJula de c¡udadania número
80.129.592, fue vinculado como DOCENTE de Hora Cátedra del primer semestre de2023, en
los programas de Educac¡ón Superior de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central,
desde el 1'de febrero de 2023, durante el desanollo de la carga académica as¡gnada por la
Vicenecloría Acádémica en Resolución No.055 del 31 de enero de 2023.

PROFESIONAL 72-2009

MAGI§TER EN

EDUc¡cróN
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CANT.

MESES

CANT.

DIAS

EXPERIENC¡A EN SU ÁREA DE DESEMPEÑO 4 77 0

EXPERIENCIA COMO DOCENTE EN EDUCACIÓN SUPERIOR EN LA

ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL -ETITC 6 3 6

TIEMPO OE EXPERIENCIA: 10 14 6

CANÍ. AÑOS CANT, MESES CAN[. DíAS

ÍIEMPO TOTAL OE EXPERIENCIA ABORAL 17 2 6

Que, conforme lo elablece el Artículo 33 del Acuerdo 09 del 23 de junio de 2015 del Estatuto
de Profesores de la ETITC y Artículo 9' del Decreto 452 del29 demarzo de2o22, se veriflcaron
los requisitos que aporta el docente MARIO ORTIZ INFANTE cumpliendo con el perfll
requerido para ser ub¡cado salarialmente en la Categoría de PROFESOR ASOCIADO con
título de posgrado, a n¡vel de Maestr¡a.

Que, en mér¡to de Io anteriormenle expuesto

RESUELVE:

ARTíCULO 1o Ub¡car y pagar al Profesor MARIO ORTIZ INFANTE, identif¡cado mn cálula de
c¡udadanía número 80.'129.592, la categoría salar¡al a PROFESOR ASOCIADO con título de
posgrado, a nivel de Maestría.

ARTíCULO 20 Ordenar al Profes¡onal Espec¡alizado de Gestión de Talento Humano, efectuar
la correspondiente mod¡ficac¡ón salarial a partir del 22 de febrero de 2023.

ARTÍCULO 3o- La presente Resolución surte efectos fiscales a partir del 22 de febrero de
2023, fecha en que realizó la solicitud.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 13 días del mes de mano de 2023

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rev¡§ón con evidencia eledÉn¡cá:
Eclgat Mauncio LóFz Lizarazo, Sedeteño General
M¡guel Mo.ales Bel!én V¡cÉíéctot acaclénico
Lacly Fajardo Ca§enanos, Pñtes'oñelaie la V¡cefiectoia académica
kiel Tovat Gdnez, V¡cenectot Adñ¡nisÍalivo y Financ¡ea
Luc¡beth Blañchat Maestre, Protestonal Espec¡dzado .le Talento Hunano

Proyección con evidencia electónica:
oñat Esleban cañón oiuela. fécn¡co opefatiw cle l¡r'órn¡na

CLAS¡F. OE CONFIOENCIALIDAD IPA CLASIF. DE INfEGRALIDAD CLAS¡f , DE O¡SPON¡B¡L¡DAD

ÍIPO DE EXPERIENCIA

CANT.

AÑOS

o-,o

FI


